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ORDEN DE COMPRA NO. 32565 
 

CAMILO OCTAVIO CONTRERAS BRAVO actuando como ordenador del gasto y delegado para 

suscribir la presente Acta de Liquidación del contrato celebrado por la DIAN según la resolución No. 

005282 de 19 de julio de 2019, y por otra parte PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS. 

identificado como aparece al pie de su firma, en calidad de representante legal del contratista, 

SERVIASEO S.A. acordamos liquidar la Orden de Compra No. 32565, previas las siguientes.  

 

CONSTANCIAS: 

 

1. INFORMACION GENERAL. Que, dentro de los aspectos significativos del contrato, se relaciona 

a continuación la siguiente información, así:  

 

Orden de Compra No.: 32565 Fecha d suscripción: 29/10/2018 

Objeto: 

Colocar orden de compra electrónica en la TVEC, dentro del Acuerdo 

Marco de Precios CCE-445-1-AMP-2016, para la adquisición del servicio 

integral de aseo y cafetería a nivel nacional - Región 10. 

Contratista: SERVIASEO S.A / NIT 860.067.479-2 

Valor inicial del 
Contrato: 

$ 195.490.249,09             Plazo del contrato: Doce (12) meses 

Fecha de acta inicio: 1/12/2018 
Fecha de terminación 
inicial: 

30/11/2019 

Fecha aprobación de 
garantías: 

N/A 

CDP: 36518 Fecha CDP: 12/04/2018 

CRP: 368318 Fecha CRP: 31/10/2018 

Modificaciones 
contractuales: 

Modificación 1: Para la vigencia 2019 se adiciona un valor de $ 
5.171.932, que sumado a la vigencia 2018 $ 16.121.806,30 y vigencia 
2019 $179.368.442,79 suma un nuevo valor de la orden de compra por $ 
200.662.181.09 

Valor de la adición del 
contrato: 

$ 5.171.932 Valor final del contrato: $ 200.662.181.09 

Valor de la reducción 
del contrato 

$ -0,34 Valor final del contrato: $ 200.662.180.75 

Prorroga:  N/A 
Fecha de terminación 
del contrato: 

30/11/2019 

Fecha finalización: 30/11/2019 

Nombre del Supervisor 

Juan Dermeyer Martinez Estrada – Jefe División de Gestión 

Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Villavicencio 

Héctor Orlando Leal Rey – Director Seccional Delegado de Impuestos y 

Aduanas de San José del Guaviare 
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2. ESTADO FINANCIERO. A la fecha de presentación del informe final de supervisión se ha 

efectuado el pago de las siguientes sumas de dinero, según los registros que se presentan en 

el siguiente cuadro: 

 

No. ORDEN DE PAGO FECHA VALOR 

22878719 2019-02-18 15.906.779,58 

34873919 2019-02-28 16.904.552,83 

57561919 2019-03-22 16.904.552,83 

97154219  2019-04-30  17.631.220,36 

133413119 2019-05-31 15.998.469,89 

166162219 2019-06-28 16.553.379,19 

190761519 2019-07-19 16.586.621,96 

242884119 2019-08-30 16.228.432,22 

287523219 2019-10-03 16.409.469,85 

322496219 2019-11-01 16.570.175,98 

349856319 2019-11-25 10.785.342,10 

417425119 2019-12-27 21.583.046,69 

TOTAL: 198.062.043,48 

 
Forma parte integral de este documento, la certificación de pagos expedida por la Coordinación de 
Tesorería de la DIAN o quien haga sus veces a nivel seccional.  

 
3. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO.  De conformidad con lo dispuesto en el informe 

final de supervisión y las certificaciones emitidas por los Supervisor, el Balance Financiero final 
de la ejecución del contrato es el siguiente:  
 

Valor total del contrato más adiciones: $ 200.662.180,75 

Valor total ejecutado: $ 198.062.043,48 

Valor total pagos efectuados: $ 198.062.043,48 

Saldo a favor del contratista:  $ 0 

 

La diferencia del valor total del contrato más adiciones menos la suma ejecutada y pagada 

corresponde al saldo liberado por la suma de $ 2.600.137,27 discriminado así: vigencia 2018 por 

valor de $215.026,72 y vigencia 2019 por valor de $2.385.110,55, dichos valores fueron 

constatados mediante el reporte de compromiso presupuestal de gasto expedido por el Jefe (A) de 

la Coordinación de Presupuesto de la Subdirección de Gestión de Recursos Financieros Henry 

Alberto Benavides Tarapuez. 

 

4. ESTADO DE LAS GARANTÍAS: N/A  
 

5. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. Los supervisores del contrato, en 
cumplimiento de las funciones asignadas, dejan constancia de haber verificado, durante la 
ejecución contractual y para efectos de esta liquidación, el cumplimiento por parte del contratista 
del objeto contractual y las obligaciones derivadas, plasmado en cada uno de los informes de 
actividades presentado por el contratista y aprobado por los Supervisores, y en el informe final 
de supervisión. 
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Así mismo, los supervisores dan constancia del cumplimiento por parte del contratista, del pago de 
los aportes al Sistema General de Seguridad Social de conformidad con lo establecido en el artículo 
50 de la ley 789 de 2002 y los documentos que reposan en la carpeta contractual. 

6. INDEMNIDAD. En forma adicional, el Contratista se obliga a responder frente a la DIAN y/o
terceros, en el evento de cualquier reclamación presentada, por razón de las actividades
realizadas en desarrollo de la Orden de Compra d objeto de la presente liquidación.

7. DOCUMENTOS PARA LA LIQUIDACION. Para la elaboración de la presente acta, se tuvo en

cuenta los documentos del expediente contractual y el informe final de supervisión. Los

documentos relacionados anteriormente hacen parte integral de la presente liquidación. Esta

información se toma como cierta en virtud del principio de buena fe.

Se anexan a la presente liquidación, los siguientes documentos:

- Informes finales del Supervisor

- Todos los documentos producidos en ejercicio de la Supervisión

8. RECOMENDACIÓN DEL SUPERVISOR. El supervisor del contrato, en cumplimiento de los

deberes establecidos para los supervisores en los artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011,

recomienda al ordenador del gasto, la suscripción de la presente acta de liquidación.

Como resultado de las constancias antes señaladas, las partes suscriben los siguientes,

ACUERDOS 

PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo la Orden de Compra No. 32565 suscrito entre la DIAN y 

SERVIASEO S.A 

SEGUNDO: Liberar a favor de la DIAN la suma de $0 (CERO), por las razones expuestas en el 

acápite 3 de constancias. 

TERCERO: Ordenar el pago a favor del CONTRATISTA la suma de $0 (CERO), por concepto de 

recursos ejecutados, previa presentación de los requisitos establecidos en el contrato, en 

concordancia con el procedimiento establecido por la Subdirección de Gestión de Recursos 

Financieros de la entidad, incluyendo el pago por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 

Social. 

CUARTO: Las partes se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto en desarrollo de las 

obligaciones surgidas de la Orden de Compra No 32565, una vez se realice el pago señalado en el 

acuerdo y en consecuencia renuncian expresamente a hacer posteriores reclamaciones derivadas 

del mismo. 

QUINTO: Publicar la presente Acta de Liquidación en el portal de contratación pública - SECOP. 
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Para constancia, se firma la presente acta de liquidación de Orden de Compra, en Bogotá D.C., a         

los                                                                    por quienes en ella intervinieron.  

Por parte de la DIAN: Por el Contratista: 

CAMILO OCTAVIO CONTRERAS BRAVO 
Subdirector de Gestión de Recursos Físicos 

Ordenador del Gasto 

PIERRE CHARLES QUIÑONES CARDENAS 
CC No. 19.294.909 
Representante Legal  

Por parte de los supervisores: 

JUAN DERMEYER MARTINEZ ESTRADA 
Jefe División de Gestión Administrativa y 

Financiera Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Villavicencio 

HÉCTOR ORLANDO LEAL REY 
Director Seccional Delegado de Impuestos 

y Aduanas de San José del Guaviare 

Proyectó: 
Alexander Mendoza Bucheli 
Abogado / Coordinación de Servicios Generales

Anexos: Carpeta supervisión y/o interventoría. 

22 dias del mes de junio de 2021

JOSE HUMBERTO MONTES PACHECO
Jefe de la Coordinación de Servicios Generales


